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Sancíana con fuerza de

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- PROHIBIR el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la calle

Congreso Nacional desde su intersección con la calle Sargento 1ro. Salvador Molina,

hasta su intersección con Nello Magni.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/12/2009

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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